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el día 18 de junio de 1993, y en aplicación de los artículos 38 de la Ley
16/1985, de 25 de junio (.Boletín Ofidal del Estado» del 29), del Patrimonio
Histórico Espai'iol, y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de cnefO (~Boletín

Oficial del Estado» del 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,
Este Ministerio ha resuelto:

Prirnero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por Ansorena, Subasta de Art<·, en Madrid, el día 6 de junio de 1993,
que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 444: José García y Ramos. Sevilla 1852/1912.•Domingo
de Hamos en Scvi!la». Ab'uada. Medidas: Encuadre 39 )( 28 centímetros.

Segundo.-Que se abone a la sala suhastadora el precio de salida, ya
que no hubo puja, de 300.000 pesetas, más los gastos inherentes que dehe
justifkar mediante certificado.

Tercero.-Que dicho bien muehle se deposite en el Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla, que debe proceder a su inclusión en
el inventario del patrimonio propiedad del Estado que aHí se custodia,
una vez consumada la venta.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1993.~P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecrt..'tario, Santiago de Torres Sanahuja.

Ilmo. Sr. Dírector general de Bellas Artes y Archivos.

19722 RES'OLUCION de 30 de junio de 1993, del Instituto de la
Cinematografía y de la Artes Audúmi..,,"Uales, por la que
se publkan las subvenciones concedidas en el pámer semes
tre de 1993 para la celebrru:ión:lJ rea.!ización deft'st'ivales
de (>inenwtografín y artes alldúmisuales.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

19723 RESOLUCION de 6 de juNo de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid,
para la. realización de programas experimentales de pre
vención en situación de riesgo y tratam,iento de familias
en CU.lJO seno se producen malos trntos.

Habiéndose suscrito con fecha 31 de mayo de 1993 el Convenio entre
el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Madrid,
para la realización de programas experimentales de prevención en situa
ción de riesgo y tratamiento de familia." en cuyo seno se producen malos
tratos, procede la publicaci/m en el _Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunka a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de julio de lúin.-EI Subsecretario, José Ignacio PérezInfant.e.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL MINISTERIO DE ASUN
TOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID PARA
LA REAL1ZACION DE PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE PREVEN
CION EN SITUACION DE RIESGO Y TRATAMIENTO DE FAMILIAS

EN CUYO SENO SE PRODUCEN MALOS TRATOS.

En Madrid a:H de mayo de 1993.

REUNIDOS

ANEXO

Relación de subvenciones concedidas por el Instituto de la Cinema
tografía y de las Artes Audiovisuales entre elIde enero y el 30 de
junio de 1993, para la celebración ~r realización en España de festivales
de cinematografía y artes audiovisuales, en el mareo del programa 456 C

Este Instituto ha resuelto, en cumplimiento del artículo 87.1 del texto
refundido de la Ley General Presupuest.aria, en la redacción dada por
el articulo 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciprnbre, de Presupuestos
Generales para 1991, la publicación de la relación de subvenciones que
se especifican cn el ancxo, concedidas en el primer semestre de 1993,
a 'las actividades indicada.'; en el encabezamient.o, al amparo de la Orden
de (} de febrero de 1992, reguladora de las ayudas y subvenciones del
Ministerio de Cultura y de sus Organismos autónomos, en el marco del
Programa de Cinematografía.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, ;30 de junio de 1993.-EI Director general, Juan Miguel Lamet.

Martinez.

Ap!i<:"llei,;n
jJn'SUjHlesLuria

24.108.481

24.108.481
24.108.481

24.108.460

24.108.481

24.108481

24.108.481

:~4.1OR.481

AcUvidad

xxn Festival de Cine de Alcalá de
Henares .

Art Futura 93 (Barcelona)
XXII Semana lnternadonal de Cine

Naval y del Mar (Cartagena).
XXXI Festival Internacional de Cine

de Gijón .
XXI Certamen Internacíonal de

Films-Cortos. Ciudad de Huesca .
XIV Festiyal Internacional de Cinc

Imaginario y Ciencia Ficción (Ma~

drid) .
Premios Goya (Academia de Artes y

Cien cías Cinemat.ográficas de
España) .

XIV Most.ra de Cinema Mediterrani
(Valencia) >

Subv('ndi'in

2.000.000
13.000.000

1.500.000

5.000.000

2000.000

4.000.000

12.000.000

5.000.000

La excdentisima seilora doña Mat.ilde Fcrnández Sanz, Ministra de
Asuntos Sociales, y la excc1C'ntísima senora doña Elena Vázquez Mcnéndez,
Consejera de Integración Social de la Comunidad Autónoma de Madrid.

EXPONEN

Primero.--Que al Ministerio de Asunt.os Sociales le corresponde la pro
teccíónjurídíca y social del menor, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 2.1 del Real Decret.o 727/1988, de 11 de julio y en el artículo 5.1, apalta
do a), del Real Decreto 791/1988, de 20 dejuJio.

Segundo.-Que la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 199:3 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 30),
recoge una partida presupuestaria en el concepto 27,04.3130.455, con des
tino a programas experimentales de prevención en sit.uación de riesgo
y tratamiento de familias en cuyo seno se producen los malos tratos.

Tercero.-Que es voluntad del Minist.erio de Asuntos Sociales promover
y potenciar la realización de programas experimentales 'que permitan mejo
rar el sistema de protección a la infancia en dificult.ad social.

Cuarto.-Que la Comunidad Autónoma de Madrid ostenta competencias
en materia de menores, de acuerdo con el artículo 26.18 de su Estatuto
(Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero), y los Reales Decretos de trans
ferencia 1095/1984, de 29 de febrero, 2077/1985, de 9 de octubre
y 405/1989, de 21 de ahril.

Quinto.-Que la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en su reunión
celebrada el día 16 de diCÍembre de 1992, Fijó los críterios para la selecdón
de los programas a subvencionar con cargo al capítulo presupuestaría
referido.

Sexto.-Que por acuerdo de Consejo de Mínistros de fecha 5 de febrero
de 199:3 (<<Boletín Oficial del Est.ado. del día 2 de marzo) se determinan
los criterios ohjet.ivos de distribución del crédito presupuestario indicado.

Séptimo.---Que la Comunidad Autónoma de Madrid tiene prevista la
realización de programas piloto de la.<; caract.erísticas apuntadas, Por lo
que, acuerdan suscribir el Convenio de colaboración con arreglo a las
siguientes

CLAUSULAS

Primera.-EI presente Convenio tiene por objeto establecer la colabo
ración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Madrid para el desarrollo de los programas experimentales que se espe
cifican en el anexo 1de este Convenio.

Segunda.-La Comunidad Autúnoma de Madrid desarrollará los pro
grama.<¡ experimentales a que se hace referencia en el apartado anterior.


